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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN PABLO DE BORBUR  

156814089001 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 006 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Pablo de Borbur, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que la Secretaría de Planeación, Infraestructura y Obras 

Públicas de San Pablo de Borbur, se pronuncia sobre solicitud de información respecto al bien objeto de 

litis. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

San Pablo de Borbur, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y de la respuesta 

dada mediante oficio  que fue recibido por este Despacho el pasado once 

(11) de noviembre de dos mil veintidós (2022)1, por parte de la Secretaría de 

Planeación, Infraestructura y Obras Públicas de San Pablo de Borbur, en la cual 

se pronuncian, advirtiendo que el predio con cédula catastral 00-00-00019-

0124-000 y matricula inmobiliaria 072-4687, denominado “LAS DELICIAS”, se 

encuentra en zona de alto riesgo; esta Juzgadora deja a disposición el referido 

oficio a la parte interesada, para su conocimiento y fines pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En San Pablo de Borbur hoy veinticinco (25) días del mes 

de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Notificado por anotación en ESTADO 

No.  03 

 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

SECRETARIO 

                                                 
1 Así como anexo denominado “Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT). 

PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE: DAVID PAEZ GONZALEZ Y CARLOS JAIRO GARCIA GUERRERO 

DEMANDADO: ANA VITALIA GONZALEZ DE PARRA y PERSONAS INDETERMINADAS 

Firmado Por:

Maria Teresa Lemus Cantor
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